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SECCIÓN LEGISLATIVA

SEGUNDA SECCIÓN

 
 

H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE 
 

C. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, Estado del 
mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo 
primero, II, párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 
105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 
fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y 
XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 
6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal 
de Campeche; 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 
apartado A, fracciones I, II y III y 17, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 73 y 74 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida 
observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 28 de abril de 2016, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 53 
 

RELATIVO AL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 
CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DEL EJERCICIO FISCAL 2016. 
 

ANTECEDENTES 
 
A).- Que en su oportunidad el titular de la Tesorería del Municipio de Campeche correspondiente a 
la administración municipal del período 2015-2018 presentó ante la Secretaría del H. Ayuntamiento 
la solicitud de una iniciativa con proyecto de acuerdo para ser turnada a Sesión de Cabildo de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 124 fracción XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche. 
 
B).- Que dicha iniciativa en lo conducente dispuso: 

 
“… me permito solicitarle se incluya en el orden del día de la próxima sesión de 
Cabildo a realizarse, el informe de carácter financiero y contable de la 
Tesorería Municipal, correspondiente al mes de MARZO DEL AÑO 2016, para 
su análisis y aprobación de conformidad a lo establecido por el artículo 149 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche...”. 

 
C).- Que en este sentido se propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche emitir el presente Acuerdo conforme a los siguientes  

 
CONSIDERANDOS: 

 
I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente 
asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 124 Fracción XVI y 149 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche. 
 
II.- Del texto de la iniciativa de acuerdo se advierte que el propósito del  titular de la Tesorería del 
Municipio de Campeche consiste en que el Cabildo someta a su consideración la aprobación del 
estado financiero y contable, correspondiente al mes de MARZO DEL AÑO 2016, a saber: 
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Resultado del Ejerc ic io (Ahorro/ Desahorro) $ 16,890,743.38

   INVERSIÓN PÚBLICA $0.00

 

Total de Gastos y otras Pérdidas $ 88,848,827.14

 

     IN T ER ESES D E LA  D EUD A  P ÚB LIC A  $404,219.46

           PENSIONES Y JUBILACIONES $3,331,797.88

   INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA $404,219.46

           TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO $1,416,742.50

           AYUDAS SOCIALES $10,903,280.63

 

     TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $25,109,284.22

           TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO $9,457,463.21

 

     M A T ER IA LES Y SUM IN IST R OS $6,454,486.49

 

     SER VIC IOS GEN ER A LES $28,158,876.43

   GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $63,335,323.46

 

     SER VIC IOS P ER SON A LES $28,721,960.54

 

Total de Ingresos y Otros Benefic ios $ 105,739,570.52

 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

           TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO $1,062,089.00

   OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS $0.00

           CONVENIOS $9,220,775.50

 

     T R A N SF ER EN C IA S, A SIGN A C ION ES, SUB SID IOS Y OT R A S A YUD A S $1,062,089.00

           PARTICIPACIONES $40,148,727.00

           APORTACIONES $17,273,589.89

   PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

$67,705,181.39

 

     P A R T IC IP A C ION ES Y A P OR T A C ION ES $66,643,092.39

 

     P R OD UC T OS D E T IP O C OR R IEN T E  * $66,660.77

 

     A P R OVEC H A M IEN T OS D E T IP O C OR R IEN T E $1,081,702.22

           ACCESORIOS DE IM PUESTOS $359,001.00

 

     D ER EC H OS $29,429,969.93

           IM PUESTOS SOBRE EL PATRIM ONIO $1,811,141.83

           IM PUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUM O Y LAS TRANSACCIONES $5,216,340.63

 

     IM P UEST OS $7,456,056.21

           IM PUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $69,572.75

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

   INGRESOS DE GESTIÓN $38,034,389.13

Municipio de Campeche
Estado de Campeche

Estados de Actividades
 Del 01/mar/2016 al 31/mar/2016
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ING. DIANA GABRIELA MENA LEZAMA, SÍNDICA DE HACIENDA; LAE. EDGAR JAVIER 
SOSA ILLESCAS, TESORERO MUNICIPAL. (RÚBRICAS). 
 
III.- Enterados de tal propósito, los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche 
consideran que procedente la solicitud por estar conforme a lo establecido por los numerales 59 fracción 
IV, 124 fracción XVI y 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 59, 62, 63 y 
69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
IV.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, estiman procedente emitir el siguiente:  

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se aprueba el estado financiero y contable del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
correspondiente al mes de MARZO DEL AÑO 2016, en términos de lo establecido en los artículos 124 
fracción XVI y 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Hágase de conocimiento lo aprobado en el presente acuerdo al titular de la Tesorería 
Municipal para los trámites legales y administrativos correspondientes. 
 
TERCERO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para su 
publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se 
opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS a los 28 días del mes abril del año 2016. 
 
C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Zoila Guadalupe Ortíz Pérez, Primera 
Regidora; C. Amin Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena Hernández Pacheco, 
Tercera Regidora; C. Jorge Jesús Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana Gabriela Sánchez Preve, 
Quinta Regidora; C. Georgina Zapata Cortés; Séptima Regidora; C. Ana Paola Ávila Ávila, Novena 
Regidora; C. Francisco José Inurreta Borges, Décimo Regidor; C. Bertha Pérez Herrera, Décimo 
Primera Regidora; C. Diana Gabriela Mena Lezama, Síndica de Hacienda; C. Diego Gutiérrez 
Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Rafael Felipe Lezama Minaya, Síndico; ante el C. Jesús 
Antonio Quiñones Loeza, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.-  
LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. – RÚBRICAS. 
 
 
 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Mayo 19 de 2016

 
 

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el  
Estado de Campeche”  

 
 
 

 
LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil quince al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO QUINTO del orden 
del día de la SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el día 28 del mes de abril 
del año 2016, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
V.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL INFORME 
FINANCIERO Y CONTABLE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL MES 
DE MARZO DEL AÑO 2016. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
económica, por lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron 9 votos a favor, 4 votos en contra de los ediles C. Ana Paola Ávila 
Ávila, Novena Regidora; C. Francisco José Inurreta Borges, Décimo Regidor; C. Bertha Pérez 
Herrera, Décimo Primera Regidora; y el Síndico C. Rafael Felipe Lezama Minaya. 
 
Presidente: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.  
 
ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA. 
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H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE

C. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 
fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 
35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 
8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 
28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago 
saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 28 
de abril de 2016, aprobó y expidió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 54

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA INICIATIVA 
PARA REFORMAR LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 54 Y EL ARTÍCULO 98 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A N T E C E D E N T E

ÚNICO.- Que la Secretaría de la Directiva del H. Congreso del Estado, remitió el día 6 de abril del presente año, a 
este H. Ayuntamiento como parte del Constituyente Permanente del Estado, el dictamen de la Diputación Permanente 
relativo a la reforma de la fracción XVII del artículo 54 y del artículo 98 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche

CONSIDERANDOS

I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente facultado para conocer y dictaminar el presente asunto en término de 
los artículos 130 de la Constitución Política del Estado de Campeche y 103 fracción XII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado, los cuales conceden la atribución de conocer de reformas a la Carta Magna local en su carácter 
de miembro del Poder Revisor de la Constitución Política del Estado.

II.- Que los integrantes del H. Cabildo una vez analizado el dictamen de la Diputación Permanente, relativo a 
modificaciones a la Constitución Política del Estado de Campeche que su objeto es en razonamientos de la propia 
Diputación Permanente que en los considerandos IV y V de su resolutivo textualmente refieren:

“…….IV.- Que el Congreso del Estado de Campeche, mediante Decreto Número 139 aprobó 
reformas diversas a la Constitución Política del Estado, para armonizar la legislación local 
con la legislación nacional en materia Político-Electoral, misma que fue publicada el 24 de 
junio de 2014 en el Periódico Oficial del Estado, proceso legislativo que se tradujo en la 
transformación del sistema electoral, al implicar cambios fundamentales en la conformación 
de las instituciones electorales y jurisdiccionales, así como en sus procedimientos.

V.- Que derivado de dicha reforma se creó el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, 
organismo autónomo, encargado de resolver los asuntos controvertidos en materia 
electoral, que antes fueran de la competencia de la Sala Administrativa del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Campeche.
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Por lo que, para establecer una armonización normativa entre la Legislación General 
y nuestra Carta Magna local, se pretende referir correctamente la denominación de esta 
nueva instancia jurisdiccional en el texto de la fracción XVII del artículo 54 de nuestra 
Constitucional local………”

III.- Que los integrantes de la Diputación Permanente, en su análisis de la reforma al artículo 98, que en el considerando 
sexto de su dictamen refiere lo siguiente:

“…….VI.- Asimismo, con la expedición de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, cuerpo normativo que tiene por objeto 
regular las responsabilidades de los servidores públicos del Estado en sustitución de la 
abrogada Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado de Campeche, 
es necesario incorporar al texto constitucional la denominación de la referida Ley 
Reglamentaria…..”

IV.- Que en ese sentido los integrantes de la Diputación Permanente en el considerando VII de su resolutivo expresan 
la procedencia de las reformas a la Constitución Política del Estado de Campeche, considerando que se reproduce 
textualmente:

“……..VII.- Dado lo anterior, quienes dictaminan se inclinan a favor de la iniciativa que 
nos ocupa, toda vez que su finalidad está orientada a la actualización de los preceptos 
constitucionales con apego a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y a la denominación vigente del marco jurídico que regula las responsabilidades de los 
servidores públicos del Estado.……….”

V.-  Que en ese sentido este H. Cabildo se une a lo dictaminado por la Diputación Permanente, en virtud de que el único 
propósito dela reforma es el adecuar su texto a la denominación de los preceptos legales vigentes.

VI.- Por lo anteriormente fundado y motivado el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche emite el presente

A C U E R D O

PRIMERO: El H. Ayuntamiento del Municipio Libre de Campeche, en términos de lo establecido en los artículos 130 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, 103 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, 
se pronuncia DE MANERA ___ A FAVOR del dictamen y su proyecto de decreto, emitido por la LXII Legislatura del 
Congreso del Estado de Campeche que textualmente consigna:

DECRETO

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confieren los 
artículos 130 y 131 de la Constitución Política del Estado, previa la aprobación 
de esta LXII Legislatura y de la (totalidad o mayoría) de los HH. Ayuntamientos 
de los Municipios de la Entidad, declara aprobadas las reformas de la precitada 
Constitución Política del Estado de Campeche, y en consecuencia decreta:

Número ____

Único.- Se reforma la fracción XVII del artículo 54 y el artículo 98 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

Artículo 54.-…

I.- a XVI.-…
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XVII.- Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en toda la Entidad la declaración de 
Gobernador Electo que hubiere hecho el Tribunal Electoral del Estado de Campeche.

XVIII a XXXVIII.- …

Artículo 98.- La Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, determinará las obligaciones de los servidores públicos a fin de 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño 
de sus funciones, empleos, cargos y comisiones, las sanciones aplicables por los actos u 
omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. 
Dichas sanciones, además de las que señala la Ley, consistirán en suspensión, destitución 
e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo 
con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios 
patrimoniales causados por sus actos u omisiones, pero no podrán exceder de tres tantos 
de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados.

T R A N S I T O R I O S

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche.

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor 
jerarquía del marco jurídico estatal, en todo lo que se opongan al contenido del presente 
decreto.

SEGUNDO: Notifíquese al H. Congreso del Estado de Campeche, para el trámite legislativo correspondiente. 

TRANSITORIOS 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del Estado de 
Campeche.

Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para su publicación 
en el portal de Gobierno.

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche.

Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo.

Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a que 
haya lugar.

Dado en la Sala de Cabildo denominada “4 DE OCTUBRE” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Campeche, Estado de Campeche; por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 28 días del mes de abril del 
año 2016.

 C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Zoila Guadalupe Ortíz Pérez, Primera Regidora; 
C. Amin Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora; C. Jorge 
Jesús Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana Gabriela Sánchez Preve, Quinta Regidora; C. Georgina Zapata Cortés; 
Séptima Regidora; C. Ana Paola Ávila Ávila, Novena Regidora; C. Francisco José Inurreta Borges, Décimo Regidor; 
C. Bertha Pérez Herrera, Décimo Primera Regidora; C. Diana Gabriela Mena Lezama, Síndica de Hacienda; C. Diego 
Gutiérrez Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Rafael Felipe Lezama Minaya, Síndico; ante el C. Jesús 
Antonio Quiñones Loeza, Secretario del Ayuntamiento que certifica (Rúbricas).
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Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- LIC. JESÚS 
ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS.

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre 

en el Estado de Campeche

LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto 
inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones 
de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
quince al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO SEXTO del orden del día de la SÉPTIMA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el día 28 del mes de abril del año 2016, el cual reproduzco en su 
parte conducente:

VI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA INICIATIVA PARA REFORMAR 
LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 54 Y EL ARTÍCULO 98 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron 13 votos a favor.

Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.
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H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE

C. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 
fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 
35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 
8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 
28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago 
saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 28 
de abril de 2016, aprobó y expidió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 55

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS DE LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA EN EL MUNICIPIO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES

A).-	 En la Sesión de Instalación Solemne del H. Ayuntamiento, celebrada el día 1º del mes de octubre del año 
2015, mediante Acuerdo Número 1, quedó formalmente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche para 
el período de gobierno 2015-2018.

B).-	 Mediante Acuerdo Número 3, quedó constituida la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y de Regularización 
de la Tenencia de la Tierra, integrada por el Síndico de Asuntos Jurídicos, C. Diego Gutiérrez Hernández; y el Sexto 
Regidor, C. Joaquín Antonio Berzunza Valladares.

C).-	 Conforme a lo establecido en el artículo 5º de los Lineamientos de la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra en el Municipio de Campeche, Estado de Campeche, se propone la integración de las comisión 
con los cabildantes Diego Gutiérrez Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos, Presidente de la Comisión; Rafael Felipe 
Lezama Minaya, Sindico, Secretario; Vocales: Zoila Guadalupe Ortíz Pérez, Primera Regidora; Laura Elena Hernández 
Pacheco, Tercera Regidora; y Ana Paola Ávila Ávila, Novena Regidora.

D).-	 Que en este sentido se propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche emitir el 
presente acuerdo conforme a los siguientes 

CONSIDERANDOS:

I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar el presente asunto en términos de lo 
establecido por los artículos 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 54 del Bando Municipal 
de Campeche, y 73 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, los cuales otorgan 
al H. Ayuntamiento la atribución para crear comisiones edilicias que tengan por objeto estudiar, examinar y resolver los 
problemas municipales, y vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento.

II.- Mediante Acuerdo Número 3, tomado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en la Sesión de Instalación 
Solemne del H. Ayuntamiento, celebrada el día primero del mes de octubre del año dos mil quince; quedó constituida 
la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra.

III.- Que el artículo 5º de los Lineamientos de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra en el 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, que a la letra establece:

ARTÍCULO 5.- La Comisión se integrará por: 
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I.- El Síndico de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, quien presidirá la 
Comisión; 

II.- El Síndico asignado por el principio de Representación Proporcional del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, quien fungirá como Secretario; y, 

III.- El Regidor o regidores que así determine el H. Ayuntamiento en la Sesión correspondiente.

IV.- Que bajo el contexto se propone por separado integrar exclusivamente la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos 
y Regularización de la Tenencia de la Tierra, conformándola con los Cabildantes Diego Gutiérrez Hernández, Síndico 
de Asuntos Jurídicos, Presidente de la Comisión; Rafael Felipe Lezama Minaya, Sindico, Secretario; Vocales: Zoila 
Guadalupe Ortíz Pérez, Primera Regidora; Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora; y Ana Paola Ávila 
Ávila, Novena Regidora; quienes se abocarán únicamente al estudio y dictamen que la atención de los asuntos materia 
de su competencia requiera en términos de los que establecen la legislación aplicable, quedando conformada de la 
siguiente manera: 

COMISIÓN EDICILIA PARA LA REGULARIZACIÓN 

DE LA TENENCIA DE LA TIERRA

•	 Diego Gutiérrez Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos.

Presidente de la Comisión.

•	 Rafael Felipe Lezama Minaya, Sindico.

Secretario de la Comisión.

•	 Zoila Guadalupe Ortíz Pérez, Primera Regidora; 

Vocal de la Comisión.

•	 Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora.

Vocal de la Comisión.

•	 Ana Paola Ávila Ávila, Novena Regidora.

Vocal de la Comisión.

Asimismo prevalece la integración de la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento, en los términos 
de su constitución, autorizados en la Sesión de Instalación Solmene del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
celebrada el día 1º de octubre de 2015, que mediante acuerdo número 3, aprobó su conformación por el Síndico de 
Asuntos Jurídicos, C. Diego Gutiérrez Hernández; y el Sexto Regidor, C. Joaquín Antonio Berzunza Valladares.

V.- Enterados de tal propósito, los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche consideran que 
procedente la solicitud por estar conforme a lo establecido por los numerales 59 fracción IV, 124 fracción XVI y 149 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 59, 62, 63 y 69 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche.

VI.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
estiman procedente emitir el siguiente: 

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba la integración de la Comisión Edilicia para la Regularización de la Tenencia de la Tierra en el 
Municipio de Campeche, conformada por los cabildantes: Diego Gutiérrez Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos, 
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Presidente de la Comisión; Rafael Felipe Lezama Minaya, Sindico, Secretario; Vocales: Zoila Guadalupe Ortíz Pérez, 
Primera Regidora; Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora; y Ana Paola Ávila Ávila, Novena Regidora; 
en términos de los Lineamientos de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra en el Municipio de 
Campeche.

SEGUNDO: Se escinde la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos, y queda integrada por el Síndico de Asuntos 
Jurídicos, C. Diego Gutiérrez Hernández; y el Sexto Regidor, C. Joaquín Antonio Berzunza Valladares, en términos del 
acuerdo número 3 del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, aprobado en la Sesión de Instalación Solemne del 
H. Ayuntamiento de Campeche, celebrada el día 1º de octubre de 2015. 

TERCERO: Cúmplase.

T R A N S I T O R I O S

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para su publicación 
en el portal de Gobierno.

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche.

Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 28 días del mes abril del año 2016.

C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Zoila Guadalupe Ortíz Pérez, Primera Regidora; 
C. Amin Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora; C. Jorge 
Jesús Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana Gabriela Sánchez Preve, Quinta Regidora; C. Georgina Zapata Cortés; 
Séptima Regidora; C. Ana Paola Ávila Ávila, Novena Regidora; C. Francisco José Inurreta Borges, Décimo Regidor; 
C. Bertha Pérez Herrera, Décimo Primera Regidora; C. Diana Gabriela Mena Lezama, Síndica de Hacienda; C. Diego 
Gutiérrez Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Rafael Felipe Lezama Minaya, Síndico; ante el C. Jesús 
Antonio Quiñones Loeza, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- LIC. JESÚS 
ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. – RÚBRICAS.

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre 

en el Estado de Campeche

LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.
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C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto 
inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil quince 
al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO SÉPTIMO del orden del día de la SÉPTIMA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el día 28 del mes de abril del año 2016, el cual reproduzco en su 
parte conducente:

VII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA 
PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS DE LA 
COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN EL MUNICIPIO DE CAMPECHE.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron 13 votos a favor.

Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE

C. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 
fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 
35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 
8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 
28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago 
saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 28 
de abril de 2016, aprobó y expidió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 56

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, SE TURNA A DICTAMEN DE LAS COMISIONES 
EDILICIAS DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, ASÍ COMO A LA 
COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS, LAS INICIATIVAS PROMOVIDAS POR LOS INTEGRANTES DE MAYORÍA 
RELATIVA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, PRESETADAS POR LA TERCERA REGIDORA LAURA ELENA 
HERNANDEZ PACHECO. 
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ANTECEDENTES

A).- Que en la Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 31 de marzo del 2016, en el punto del orden del día 
relativo a Asuntos Generales, la ciudadana Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora en representación de 
los integrantes de mayoría relativa del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, presentó una iniciativa ante el 
Pleno del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 

B).- Que en este sentido los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se abocaron al estudio del 
presente asunto conforme a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar el presente asunto en términos de lo 
establecido por los artículos 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 54 del Bando Municipal 
de Campeche, y 73 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, los cuales otorgan 
al H. Ayuntamiento la atribución para crear comisiones edilicias que tengan por objeto estudiar, examinar y resolver los 
problemas municipales, y vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento.

II.- Mediante Acuerdo Número 3, tomado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en la Sesión de 
Instalación Solemne del H. Ayuntamiento, celebrada el día primero del mes de octubre del año dos mil quince; se 
constituyeron e instalaron las comisiones de Asuntos Jurídicos; Regularización de la Tenencia de la Tierra, así como a 
la de Espectáculos.

III.- Que dicha iniciativa en lo conducente refiere:

ING. EDGAR HERNANDEZ HERNANDEZ, SEÑORAS Y SEÑORES REGIDORES Y SINDICOS 
INTEGRANTES DEL H. CABILDO. DUISTINGUIDO PUBLICO QUE NOS ACOMPAÑA. 

A nombre de las y los Regidores y Síndicos del Partido Revolucionario Institucional, me permito 
expresar nuestro pronunciamiento respecto de  una acción de gobierno que consideramos de la mayor 
trascendencia.

La semana pasada en esta sala “4 de Octubre” fue testigo de un ejercicio absolutamente inédito, que 
permitió la comparecencia de los titulares de las diversas dependencias del Ayuntamiento ante el 
Cabildo en pleno. Un ejercicio de información, de transparencia y de buen gobierno, impulsado por 
el Presidente Municipal. Conforme a su estructura Constitucional, el Ayuntamiento es, en esencia, un 
cuerpo colegiado. Consecuentemente, todos sus integrantes, es decir, Regidores y Síndicos, somos 
corresponsables de los programas y acciones que en beneficio de la comunidad estamos obligados a 
realizar 

Y esta corresponsabilidad, tiene que sustentarse en la información que nos permita el más amplio 
conocimiento del quehacer Municipal.

En este sentido, corresponde también a los miembros del Cabildo formular las iniciativas o propuestas 
que consideren pertinentes para el buen desempeño del gobierno Municipal. Alguna vez el Presidente 
Municipal, Ing. Edgar Hernández, dijo que para dar los resultados que la gente espera de nosotros, 
había que pasar de la protesta a la propuesta. Por eso valoramos las propuestas que en el seno del 
Cabildo formulamos en el marco de las comparecencias del personal operativo.

En términos generales, lo que se propone es un mayor cuidado en la formación de las niñas y los niños, 
una mayor vinculación del Cabildo con el Consejo Consultivo de Participación Ciudadana.

Mayor transparencia en los procesos de licitaciones, con la participación de los cabildantes.

La institucionalización del homenaje cívico mensual para estimular a los mejores servidores públicos 
del Ayuntamiento, y eventualmente a ciudadanos destacados por sus obras y servicios en beneficio de 
la comunidad. Ordenar y reglamentar la venta y distribución de boletos en eventos públicos como es el 
caso del carnaval.
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Así mismo, la creación de Comités Municipales de Desarrollo Rural Sustentable que promuevan la 
participación ciudadana.

Entendemos que algunas de estas propuestas, requieren de la revisión de la reglamentación Municipal 
y valorar su Constitucionalidad y Convencionalidad, pero en todo caso responden a las facultades 
reglamentarias del Municipio, en los términos del artículo 115 Constitucional.

Son pues propuestas muy válidas que, tenemos la confianza de que serán puntualmente atendidas, en 
tanto su implementación beneficia a la ciudadanía y coadyuvan a la gobernabilidad municipal.

Aquí queremos dejar muy claro que la propuesta no excluye la crítica. La crítica es la superestructura 
de la democracia. Un gobierno de cualquier nivel que no admite la crítica, puede ser cualquier cosa, 
menos democrático. Desde luego, se trata de la crítica constructiva, que aporte, que proponga, que no 
destruya. La capacidad de la crítica debe resistir primero la certeza de la crítica, porque no es posible 
oponerse a la lógica de la evidencia.

Todos sabemos que el ejercicio del gobierno genera conflictos, porque no se pueden satisfacer todos los 
intereses cuando es preciso tomar decisiones.

Pero como bien se señala en el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018:

“El actuar de esta Administración estará respaldado por los valores de transparencia, equidad, 
honestidad, confianza, sensibilidad, pluralidad e inclusión, como guías de la instrumentación de las 
políticas contenidas en el propio Plan”.

Los Regidores y Síndicos del PRI, respaldamos el trabajo del Presidente Municipal, Ing. Edgar Hernández 
Hernández, sus iniciativas de información, de transparencia y de apertura. Su empeño por vincular las 
demandas sociales con la acción del gobierno desde la trinchera ciudadana.

Hacemos votos porque este ejercicio de información, transparencia y buen gobierno sea una política 
pública permanente de esta Administración Municipal.  Para nosotros es un orgullo formar parte de este 
Ayuntamiento y una oportunidad excepcional para servir a la gente.

Las iniciativas de merito consisten en:

Al H. Cabildo 

Los Regidores y Síndicos de mayoría relativa del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en 
ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 187 fracción I y II de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, se propone al pleno lo siguiente:

Primero

Incorporar en el Reglamento de Espectáculos Públicos y Diversiones Publicas del Municipio de 
Campeche, que los eventos de carácter Cinematográfico, de Variedad, Recreativos, Deportivos y de 
Diversión, que por su naturaleza no sean aptos para menores y a los cuales los padres de familia, 
de manera clandestina permitan o faciliten el acceso de sus hijos, sean sancionados de manera 
corresponsable con los organizadores mediante la aplicación del Bando Municipal de Campeche, 
en calidad de infractores, para ese propósito se propone adicionar la disposición siguiente, en dicho 
ordenamiento:

Artículo 175.- Son faltas administrativas o infracciones que atentan contra el honor, la moral pública y 
el respeto a los habitantes del municipio:

Fracción VI.- Se sancionará con multa de 20 a 50 días de salario mínimo vigente en el Estado de 
Campeche, a los padres de familia que de manera clandestina permitan o faciliten el acceso de menores 
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de edad en los espectáculos exclusivos para adultos o actos de violencia.

Así como también reformar el artículo 

 Artículo 178.- Son faltas administrativas o infracciones contra las normas que regulan las actividades 
económicas de los particulares:

Fracción V.- A los propietarios, gerentes, administradores o encargados de establecimientos que 
permitan el ingreso de personas a las salas de cine que no correspondan a la clasificación de la película 
que se exhiba, se sancionará con multa de 30 hasta 50 días de salario mínimo vigente en el Estado;

Para quedar como sigue:

Fracción V.- A los propietarios, gerentes, administradores o encargados de establecimientos que 
permitan el ingreso de personas a las salas de cine que no correspondan a la clasificación de la película 
que se exhiba, así como el acceso a menores de edad en espectáculos o diversiones exclusivos 
para adultos o de contenido violento, se sancionará con multa de 30 hasta 50 días de salario mínimo 
vigente en el Estado;

Segundo

De igual manera se propone:

Con el objeto de generar una verdadera vinculación entre el Cabildo y el consejo de participación 
Ciudadana del Municipio de Campeche, así como estimular la práctica de sesiones de dicho organismo 
consultivo con la finalidad de la elaboración de medidas y acciones que coadyuven en una mayor 
eficacia y eficiencia en las funciones y servicios que presta la municipalidad.

Reglamento del Consejo Consultivo de Participación Ciudadana 

del Municipio de Campeche

CAPITULO IV

DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO

ARTICULO 13.- El Consejo se reunirá bimestralmente o cuando la situación lo amerite, previa 
convocatoria de su Presidente o del Secretario Ejecutivo. La convocatoria deberá hacerse cuando 
menos 72 horas antes de la celebración de la reunión. 

Adicionar un párrafo segundo para quedar como sigue:

El presidente del Consejo Consultivo podrá invitar a las sesiones que se celebren a los integrantes 
del Cabildo, quienes podrán asistir y participar únicamente con voz.

Tercero

Por cuanto a la festividad del Carnaval de la Ciudad de San Francisco de Campeche, reconocer su 
existencia como una tradición cultural de manifestación artística y valor histórico en el Bando Municipal 
del Campeche, y adicionar una sección en el Reglamento de Espectáculos Públicos y Diversiones 
Publicas del Municipio de Campeche, para regular lo que a continuación se detalla:

1.	 Que la asignación de sillas mediante sorteo del paseo de bando organizado por la Unidad Administrativa 
Atención y Participación Ciudadana, con la intervención de la Contraloría y la Tesorería Municipal.

2.	 Preferentemente se dispondrá de los espacios con mayor valor de rentabilidad a favor de los Sistemas 
DIF Estatal y Municipal.
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Cuarto

Incorporar en el Nuevo Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, para 
mayor transparencia en el ejercicio de los recursos públicos en los actos relativos a la apertura de los 
procesos de licitación que convoque el Municipio, que podrán participar los Cabildantes vinculados 
al ramo de administración que le haya sido encomendado en sus respectivas comisiones edilicias 
relacionadas con el objeto del proceso de licitación que se apertura.

Quinto

Con el propósito de estimular el ejercicio de la función pública, se propone reformar el artículo 170 
del Bando Municipal de Campeche, para instituir el reconcomiendo al desempeño administrativo del 
servidor público municipal, disposición que actualmente señala:

TÍTULO DÉCIMO TERCERO

DE LOS ESTÍMULOS Y RECONOCIMIENTOS

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 170.- El H. Ayuntamiento otorgará estímulos y reconocimientos a las personas y organizaciones 
que se destaquen por su participación en actos y obras en beneficio de la comunidad municipal, 
estatal o nacional. Se instituye un homenaje cívico mensual, durante el cual podrá otorgar estímulos y 
reconocimientos a los ciudadanos y servidores públicos municipales destacados.

Para quedar como sigue:

Artículo 170.- El H. Ayuntamiento celebrara cada mes un homenaje cívico, en esta ceremonia se 
otorgarán los siguientes reconocimientos:

I.- Al desempeño administrativo del servidor púbico municipal, propuesto por los titulares de las unidades 
administrativas.

II.- También se podrán otorgar reconocimientos a las personas y organizaciones que se destaquen por 
su participación en actos y obras en beneficio de la comunidad municipal, estatal o nacional. 

Sexto

Crear la Comisión Edilicia de Atención a Personas en Situación de Vulnerabilidad.

Séptimo

Fomentar la creación de la Comités Municipales de Desarrollo Rural Sustentable en el Municipio de 
Campeche, e instituirlos en el Bando Municipal de Campeche, para promover la participación de la 
ciudadanía. 

Es cuanto Honorable Cabildo de Campeche;

Atentamente.- Zoila Guadalupe Ortíz Perez, Primera Regidora.- Amin Adib Burad Contreras, Segundo 
Regidor.- Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora.- Jorge Jesús Ortega Pérez, Cuarto 
Regidor.- Ana Gabriela Sánchez Pérez, Quinta Regidora.- Joaquín Antonio Berzunza Valladares, Sexto 
Regidor.- Georgina Zapata Cortés, Séptima Regidora.- Diego Gutiérrez Hernández, Síndico de Asuntos 
Jurídicos.- Diana Gabriela Mena Lezama, Síndica de Hacienda.- Rúbricas.

IV.- Que bajo el contexto de lo anteriormente expuesto, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
determinan turnar a la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, así como a 
la de Espectáculos para que en su oportunidad dictamine como corresponda la iniciativa presentada por los Integrantes 
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de Mayoría Relativa del H. Ayuntamiento de Campeche.

V.- Enterados de tal propósito, los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche consideran que 
procedente la solicitud por estar conforme a lo establecido por los numerales 59 fracción IV, 124 fracción XVI y 149 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 59, 62, 63 y 69 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche.

VI.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
estiman procedente emitir el siguiente: 

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba turnar a la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
así como a la de Espectáculos para que en su oportunidad dictamine como corresponda la iniciativa presentada por los 
Integrantes de Mayoría Relativa del H. Ayuntamiento de Campeche.

SEGUNDO: Se ordena a las unidades administrativas de la Consejería Jurídica; Tesorería Municipal, Cultura, Desarrollo 
Social, Humano, y Asuntos Indígenas, brindar a las Comisiones Edilicias resolutoras en el ámbito de sus respectivas 
competencias la colaboración necesaria para la elaboración del dictamen respectivo.

TERCERO: Cúmplase.

T R A N S I T O R I O S

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para su publicación 
en el portal de Gobierno.

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche.

Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 28 días del mes abril del año 2016.

C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Zoila Guadalupe Ortíz Pérez, Primera Regidora; 
C. Amin Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora; C. Jorge 
Jesús Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana Gabriela Sánchez Preve, Quinta Regidora; C. Georgina Zapata Cortés; 
Séptima Regidora; C. Ana Paola Ávila Ávila, Novena Regidora; C. Francisco José Inurreta Borges, Décimo Regidor; 
C. Bertha Pérez Herrera, Décimo Primera Regidora; C. Diana Gabriela Mena Lezama, Síndica de Hacienda; C. Diego 
Gutiérrez Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Rafael Felipe Lezama Minaya, Síndico; ante el C. Jesús 
Antonio Quiñones Loeza, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- LIC. JESÚS 
ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS.
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LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto 
inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones 
de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
quince al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO OCTAVO del orden del día de la SÉPTIMA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el día 28 del mes de abril del año 2016, el cual reproduzco en su 
parte conducente:

VIII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, TURNAR A DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS, Y A LA COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS, LAS INICIATIVAS PROMOVIDAS 
POR LOS INTEGRANTES DE MAYORÍA RELATIVA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, PRESENTADAS 
POR LA TERCERA REGIDORA LAURA ELENA HERNÁNDEZ PACHECO.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron 13 votos a favor.

Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE

C. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 
fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 
35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 
8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 
28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago 
saber:

 

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre 

en el Estado de Campeche
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Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 28 
de abril de 2016, aprobó y expidió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 57

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL, DESARROLLO RURAL, ASUNTOS INDÍGENAS, Y ATENCIÓN A JUNTAS Y COMISARÍAS, LA INICIATIVA 
DE REGLAMENTO PARA FORMACIÓN DE COMITÉS O CONSEJOS CIUDADANOS EN EL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, PROMOVIDA POR EL SÍNDICO RAFAEL FELIPE LEZAMA MINAYA.

ANTECEDENTES

A).- Que en la Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 31 de marzo del 2016, el Sindico, ciudadano Rafael 
Felipe Lezama Minaya, presentó ante el Pleno del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche una iniciativa relativa 
a la creación del Reglamento para Formación de Comités o Consejos Ciudadanos en el Municipio de Campeche, 
promovida por el Síndico Rafael Felipe Lezama Minaya.

B).- Que en este sentido se propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche emitir el 
presente acuerdo conforme a los siguientes 

CONSIDERANDOS:

I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar el presente asunto en términos de lo 
establecido por los artículos 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 54 del Bando Municipal 
de Campeche, y 73 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, los cuales otorgan 
al H. Ayuntamiento la atribución para crear comisiones edilicias que tengan por objeto estudiar, examinar y resolver los 
problemas municipales, y vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento.

II.- Mediante Acuerdo Número 3, tomado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en la Sesión de Instalación 
Solemne del H. Ayuntamiento, celebrada el día primero del mes de octubre del año dos mil quince; se constituyó e 
instaló la Comisión de Desarrollo Social, Desarrollo Rural, Asuntos Indígenas, y Atención a Juntas y Comisarías.

III.- Que la iniciativa que promueve el Síndico Rafael Felipe Lezama Minaya, tiene por objeto regular la integración, 
organización y funcionamiento de dichas instancias cuyo origen sean propuestas de la propia comunidad para 
impulsar la participación ciudadana y contribuir en la realización de planes, programas y proyectos municipales, 
además establecer una coordinación permanente entre la autoridad municipal y la ciudadanía, así como plantear las 
necesidades o problemáticas de su entorno comunitario, proponiendo alternativas de solución a las mismas

IV.- Que bajo el contexto de lo anteriormente expuesto, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche 
determinan turnar a la Comisión de Desarrollo Social, Desarrollo Rural, Asuntos Indígenas, y Atención a Juntas y 
Comisarías, para que en su oportunidad dictamine como corresponda la iniciativa reformar presentada por el Síndico 
Rafael Felipe Lezama Minaya.

V.- Enterados de tal propósito, los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche consideran que 
procedente la solicitud por estar conforme a lo establecido por los numerales 59 fracción IV, 124 fracción XVI y 149 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 59, 62, 63 y 69 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche.

VI.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
estiman procedente emitir el siguiente: 

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba turnar a la Comisión de Desarrollo Social, Desarrollo Rural, Asuntos Indígenas, y Atención 
a Juntas y Comisarías para su estudio y dictamen la iniciativa promovida por el por el Síndico Rafael Felipe Lezama 
Minaya.
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SEGUNDO: Se ordena a las unidades administrativas de Consejería Jurídica; Desarrollo Social, Humano y Asuntos 
Jurídicos; Atención y Participación Ciudadana, brindar a la Comisión Edilicia resolutora en el ámbito de sus respectivas 
competencias la colaboración necesaria para la elaboración del dictamen respectivo.

TERCERO: Cúmplase.

T R A N S I T O R I O S

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para su publicación 
en el portal de Gobierno.

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche.

Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 28 días del mes abril del año 2016.

C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Zoila Guadalupe Ortíz Pérez, Primera Regidora; 
C. Amin Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora; C. Jorge 
Jesús Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana Gabriela Sánchez Preve, Quinta Regidora; C. Georgina Zapata Cortés; 
Séptima Regidora; C. Ana Paola Ávila Ávila, Novena Regidora; C. Francisco José Inurreta Borges, Décimo Regidor; 
C. Bertha Pérez Herrera, Décimo Primera Regidora; C. Diana Gabriela Mena Lezama, Síndica de Hacienda; C. Diego 
Gutiérrez Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Rafael Felipe Lezama Minaya, Síndico; ante el C. Jesús 
Antonio Quiñones Loeza, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- LIC. JESÚS 
ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. – RÚBRICAS.

LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto 
inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil quince 

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre 

en el Estado de Campeche
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al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO NOVENO del orden del día de la SÉPTIMA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el día 28 del mes de abril del año 2016, el cual reproduzco en su 
parte conducente:

IX.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, TURNAR A DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
EDILICIA DE DESARROLLO SOCIAL, DESARROLLO RURAL, ASUNTOS INDÍGENAS, Y ATENCIÓN A JUNTAS Y 
COMISARÍAS, LA INICIATIVA DE REGLAMENTO PARA FORMACIÓN DE COMITÉS O CONSEJOS CIUDADANOS 
EN EL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PROMOVIDA POR EL SÍNDICO RAFAEL FELIPE LEZAMA MINAYA.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron 13 votos a favor.

Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE

C. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º., 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 
fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 
35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 
8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 
28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago 
saber:

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día 28 del mes de abril del 2016, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 58

CREACIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE PESCA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.

A N T E C E D E N T E

A).- Que en la Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 31 de marzo de 2016, el Sexto Regidor Joaquín 
Antonio Berzunza Valladares, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 187 fracción II de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; propuso al Cabildo la creación de la Comisión Edilicia de Pesca del H. 
Ayuntamiento de Campeche, con el objeto de fomentar el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas; así 
como impulsar las bases para de la actividad pesquera en el territorio del municipio de Campeche.

B).- Que en este sentido se propone a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, emitir el 
presente Acuerdo conforme a los siguientes
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CONSIDERANDOS

I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar el presente asunto en términos de lo 
establecido por los artículos 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 54 del Bando Municipal 
de Campeche, y 73 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, los cuales otorgan 
al H. Ayuntamiento la atribución para crear comisiones edilicias que tengan por objeto estudiar, examinar y resolver los 
problemas municipales, y vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento.

II.- Que la actividad pesquera se conoce como la acción de capturar u extraer, tanto a peces como a otras especies 
acuáticas (marinas, lacustres, de río, etc.), del medio natural en el cual habitan, la pesca ha sido una de las actividades 
más antiguas que el ser humano ha realizado y en Campeche lo ha sido por muchísimos años como una de sus 
principales actividades económicas después de la extracción del petróleo, para la obtención de los productos marinos 
se han realizado, por diversos medios para ello, desde tomar a los peces, moluscos y crustáceos, directamente con las 
manos (en ríos, lagos o el mar), hasta el uso de arpones, redes y diversas artes y técnicas para conseguir su captura 
o “recolección”.

III.- Que en ese sentido el Sexto Regidor Joaquín Antonio Berzunza Valladares eleva a este H. Cabildo la propuesta 
de crear la Comisión Edilicia de Pesca, con la finalidad de ser un enlace entre los pescadores y las autoridades 
reguladoras de esta actividad, apoyando las gestiones de insumos, recursos y demás implementos necesarios para 
desarrollar dicha actividad, en virtud de que esta es no solo es de las principales fuentes de ingresos de uno de los 
sectores de nuestra sociedad, sino además de un detonante para la economía del Municipio de Campeche.

IV.- Que la Comisión Edilicia de Pesca, tendrá las atribuciones siguientes:

I.	 Diseñar y aplicar la política y los programas municipales para la pesca, vinculándolos con los 
programas nacionales, estatales y regionales; 

II.	 Participar en la integración del Sistema Estatal de Información Pesquera y del Registro Estatal de 
Pesca y Acuacultura; 

III.	 Promover mecanismos de participación pública en el manejo y conservación de los recursos 
pesqueros; 

IV.	 Proponer a través del Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, métodos y medidas para la 
conservación de los recursos pesqueros y la repoblación de las áreas de pesca; 

V.	 Participar en la formulación de los programas de ordenamiento pesquero; 

VI.	 En coordinación con el gobierno estatal, participar en las acciones de sanidad acuícola, en los 
términos de esta Ley y de la legislación local; 

VII.	 Fomentar la actividad del sector pesquero como base para la garantía del abastecimiento 
alimentario en el municipio;

VIII.	 Promover la instrumentación de programas y proyectos con criterios de sustentabilidad; y

IX.	 Generar condiciones para mejorar la calidad de vida de los pescadores, promoviendo empleos 
mejor remunerados y seguros.
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V.- Que conocidos los alcances de la propuesta, y los beneficios a favor de ese sector productivo de la comunidad del 
Municipio de Campeche, que requiere de mayor atención y oportunidades para su desarrollo, los integrantes del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, por lo anteriormente expuesto, considerado y fundado estiman procedente 
emitir el presente:

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba la creación de la Comisión Edilicia de Pesca del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
con fundamento en los artículos 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 54 del Bando 
Municipal de Campeche y 73 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 

SEGUNDO: Cúmplase.

T R A N S I T O R I O S

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su publicación en 
el Portal de Internet del Gobierno Municipal.

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche.

Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a que 
haya lugar.

Dado en la Salón de Cabildos “4 de Octubre” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 28 días del mes abril de 2016.

C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Zoila Guadalupe Ortíz Pérez, Primera Regidora; 
C. Amin Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora; C. Jorge 
Jesús Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana Gabriela Sánchez Preve, Quinta Regidora; C. Joaquín Antonio Berzunza 
Valladares, Sexto Regidor; C. Georgina Zapata Cortés, Séptima Regidora; C. Alexandro Brown Gantús, Octavo 
Regidor; C. Ana Paola Ávila Ávila, Novena Regidora; C. Francisco José Inurreta Borges, Décimo Regidor; C. Bertha 
Pérez Herrera, Décimo Primera Regidora; C. Diana Gabriela Mena Lezama, Síndica de Hacienda; C. Diego Gutiérrez 
Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Rafael Felipe Lezama Minaya, Síndico; por ante el C. Jesús Antonio 
Quiñones Loeza, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- LIC. JESÚS 
ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS.

 

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre 

en el Estado de Campeche
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LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto 
inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones 
de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
quince al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO DÉCIMO del orden del día de la SÉPTIMA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el día 28 del mes de abril del año 2016, el cual reproduzco en su 
parte conducente:

X.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA 
DE PESCA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PROMOVIDA POR EL SEXTO REGIDOR 
JOAQUÍN ANTONIO BERZUNZA VALLADARES.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron 13 votos a favor.

Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, A LOS 28 DÍAS DEL MES 
DE ABRIL DEL AÑO 2016. 

ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.
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H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE 
 
C. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, Estado 
del mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo 
primero, II, párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 
58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones 
I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 
2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando 
Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y 
III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 
31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y 
demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para 
su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Séptima Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 28 de abril de 2016, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 59 
 
BAJA DE DIVERSOS BIENES DEL INVENTARIO DEL LIBRO GENERAL DE BIENES DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.  
 
VISTOS: Que en su oportunidad la C.P. Rocío del Rubí Cruz Carrillo, Titular de la Unidad 
Administrativa de Administración y Calidad del Municipio de Campeche, mediante el oficio 
número UAYC/SSG/580//2016, de fecha 11 de abril del año 2016; presenta ante la Secretaría 
del H. Ayuntamiento, la solicitud de una iniciativa con proyecto de acuerdo para ser turnada a 
Sesión de Cabildo la baja de bienes del Libro Patrimonial del Municipio de Campeche 
atendiendo el acta administrativa para hacer constar el destino final de bienes muebles, de 
fecha 8 de marzo de 2016, por lo anterior al corroborarse de manera fehaciente que debido a 
su estado físico o cualidades técnicas ya no resultan de utilidad para brindar el servicio para el 
que fueron adquiridos y asignados a diversas áreas del Municipio de Campeche, documento 
base que a la letra refiere: 
 

En la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, siendo las trece horas y los ocho días del mes de marzo del año 
dos mil dieciséis (2016), estando presente en las instalaciones que ocupa la 
bodega de Servicios Generales, ubicada en calle Montecristo sin número entre 
diez y doce de la colonia prado del Barrio de San Román de esta ciudad, los 
servidores públicos que a continuación se señalan: C.P. ROCÍO DEL RUBÍ 
CRUZ CARRILLO en su carácter de Titular de la Unidad Administrativa de 
Administración y Calidad, la LICDA. MARÍA MAGDALENA VILLACÍS 
BUENDÍA en su carácter de Subdirectora de Servicios Generales y la C.P.C. 
ILEANA DEL JESÚS RICHAUD SANTIESTEBAN en carácter de Titular de la 
Unidad Administrativa de Contraloría, y ante los testigos de asistencia 
licenciados JUAN CARLOS HAAS TUN y JORGE EDUARDO BALAM 
CAMARA en sus calidades de analistas adscritos a la Subdirección de 
Servicios  Generales.  
 

PROTESTA DE LEY 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo trescientos treinta y cinco 
(335) del Código Penal del Estado de Campeche que a la letra señala “Al 
que rinda protesta, ante cualquier autoridad, de que en sus declaraciones 
se conducirá con verdad y lo haga con falsedad, se le impondrán de uno a 
tres años de prisión y multa de ciento cincuenta a trescientos días de 
salario”, los que intervienen en la presente acta se manifiestan sabedores de 
las penas en que incurren quienes declaran con falsedad, protestando 
conducirse con verdad.  
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ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- SOLICITUDES DE BAJA.- Durante el período comprendido entre 
el 23 de abril de 2014 al 28 de octubre de 2015 las unidades administrativas de 
Administración y Calidad, Contraloría, Coordinación y Planeación, Cronista 
Municipal, Cultura, Desarrollo Económico, Turismo y Competitividad, Desarrollo 
Social, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia en el Municipio de Campeche, Gobierno Ciudadano, 
Obras Públicas, Secretaría Particular, Protección Civil Municipal, Relaciones 
Públicas y Comunicación, Secretaría del H. Ayuntamiento, Servicios Públicos, 
Tesorería, Transporte Urbano Municipal, así como las Agencias Municipales de 
Adolfo Ruiz Cortinez, Imi, Kikab, Melchor Ocampo, Mucuychacán, Nilchí, 
Nohakal, Nuevo Pénjamo, Pueblo Nuevo, Quetzal Edzná, San Agustín Olá, 
San Antonio Bobolá, San Antonio Cayal, San Camilo, San Francisco Kobén, 
San Luciano,  San Miguel Allende, Uzhazil Edzná, Castamay, Chiná, Lerma, 
Tikinmul, y la Junta Municipal de Tixmucuy remitieron a la Unidad 
Administrativa de Administración y Calidad diversos oficios mediante los cuales 
solicitaban la baja de un total de 761 bienes muebles señalados y detallados 
en el ANEXO 1 que forma parte de la presente acta, denominado RELACION 
DE BIENES PARA BAJA (INSERVIBLES)-CONTABILIZADOS, constante de 
24 fojas útiles, los cuales se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se 
insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar.  
 
SEGUNDO.- VERIFICACIÓN E INGRESO A BODEGA.- Durante el mismo 
período comprendido entre el 23 de abril de 2014 al 28 de octubre de 2015, la 
Unidad Administrativa de Administración y Calidad por conducto de la 
Subdirección de Servicios Generales levantó los reportes correspondientes 
mediante los cuales se hicieron constar la entrega en bodega de los referidos 
bienes reportados para baja, los cuales fueron verificados por personal de la 
Unidad Administrativa de Administración y Calidad, habiéndose constatado que 
efectivamente se encontraban inservibles y no aptos para el fin que se 
adquirieron, tal y como constan en la DOCUMENTACIÓN SOPORTE PARA 
EL TRÁMITE DE BAJA, que se agrega a la presente acta para formar parte 
integral de la misma como ANEXO 2, constante de 1159 fojas debidamente 
foliadas, en los que se incluye copia de los documentos consistentes en actas 
de radicación, solicitudes de baja, relación de muebles entregados físicamente 
en bodega así como las fotografías para acreditar su estado, por cada uno de 
los 761 bienes muebles de los cuales se solicitó su baja.  
 
TERCERO.- ESTADO DE LOS BIENES PRESENTADOS PARA BAJA.- Tal y 
como se acredita con las fotografías y documentos que forman parte de la 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE PARA EL TRÁMITE DE BAJA, los 761 
bienes muebles presentados para su baja, los cuales fueron previamente 
verificados por personal de la Unidad Administrativa de Administración y 
Calidad a través de la Subdirección de Servicios Generales se encuentran 
inservibles por lo que ya no son útiles para prestar el servicio o la finalidad para 
el cual se adquirieron.  
 
CUARTO.- VALOR DE LOS BIENES MUEBLES PRESENTADOS PARA 
BAJA.- Los 761 bienes muebles de los cuales se solicitó su baja conforme a 
la RELACION DE BIENES PARA BAJA (INSERVIBLES)-CONTABILIZADOS, 
y que se encuentran soportados con la correspondiente documentación, se 
encuentran registrados en el sistema contable del Municipio y representan un 
valor de $2,396,739.73 (Son: Dos millones trescientos noventa y seis mil 
setecientos treinta y nueve pesos 73/100 moneda nacional).  
 
OBJETO 
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Atento a los antecedentes antes señalados, y con fundamento en el artículo 39 
del vigente Reglamento de Bienes Muebles para el Municipio de Campeche 
que a la letra señala: “La baja de bienes de los inventarios de las 
dependencias, entidades y organismos, solamente podrá efectuarse 
previa verificación de la Administración y autorización de la Contraloría. 
Debiendo hacerse las anotaciones registrales que correspondan en el 
inventario, así como en el Catálogo General de Bienes del Municipio”; se 
levanta la presente acta con la finalidad de hacer constar la verificación previa y 
autorización de los 761 bienes muebles presentados para su baja.  
 
En tal sentido, atento a las revisiones y verificaciones efectuadas a los 
expedientes en dónde constan las documentales que acreditan los bienes 
presentados para su baja, se hace constar que los bienes muebles 
verificados y de los cuales se autoriza su baja correspondiente por 
realizarse acorde a lo que señala el Reglamento de Bienes Muebles del 
Municipio de Campeche son los 761 bienes muebles antes listados y que se 
contienen de igual forma en el ANEXO 1 denominado RELACION DE BIENES 
PARA BAJA (INSERVIBLES)-CONTABILIZADOS, constante de 25 fojas útiles 
tamaño oficio, los cuales se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se 
insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar.  
 
HORA Y FECHA DE CIERRE 
 
No existiendo algún otro asunto que tratar, se declara concluida la presente 
acta siendo las quince horas del día ocho del mes de marzo del año dos mil 
dieciséis (2016), firmando al calce y margen quienes en ella intervinieron para 
debida constancia legal.   
 

C.P. ROCÍO DEL RUBÍ CRUZ CARRILLO, Titular de la Unidad Administrativa de 
Administración y Calidad.- C.P.C. ILEANA DEL JESÚS RICHAUD SANTIESTEBAN, Titular de 
Contraloría.- LICDA. MARÍA MAGDALENA VILLACÍS BUENDÍA, Subdirector de Servicios 
Generales.- JUAN CARLOS HAAS TUN,Testigo de asistencia.- JORGE EDUARDO BALAM 
CÁMARA, Subdirector de Servicios Generales.-  
 
Enterados de tal propósito los integrantes del Ayuntamiento se abocaron al estudio del 
presente asunto conforme a los siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
I.- Que del estudio realizado se infiere que el propósito general del acta administrativa para 
hacer constar el destino final de bienes muebles, de fecha 8 de marzo de año 2016, es el dar 
cumplimiento al procedimiento de baja de bienes muebles de conformidad con el Artículo 30 
Fracciones XXIV del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche; y el 
Artículo 4 de los Lineamientos para el Uso y Control de Bienes Muebles de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche y regularizar el inventario de bienes muebles de propiedad 
municipal, que por su uso, estado físico o cualidad técnica, ya no resultan útiles o funcionales 
para el servicio al que se encontraban destinados y son nulas sus posibilidades de 
rehabilitación o aprovechamiento, y otros bienes que no son susceptibles de ser rehabilitados o 
reasignados a otras áreas. 
 
II.- Que dentro del inventario general de bienes muebles que se encuentran bajo resguardo de 
las distintas áreas del Municipio de Campeche, mismos que debido a su estado físico o 
cualidades técnicas no resultan útiles ni funcionales para brindar el servicio para el que fueran 
adquiridos y adscritos a las diversas áreas del Municipio de Campeche, por estar en calidad de 
desecho o chatarra, así como incosteables para su reparación, los cuales se relación en el 
Anexo 1 de la presente resolución. 
 
III.- Que tratándose de la actualización de los inventarios de bienes muebles propiedad del 
Municipio de Campeche, el H. Ayuntamiento está facultado para resolver el presente caso a 
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estudio en términos de lo dispuesto por el artículo 135 fracción I y 136 fracción XI de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.  
 
IV.- Que conforme a lo establecido en los artículos 27 fracción XXI; 32 fracción XXIV del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche, la Contraloría del 
Municipio de Campeche y la Dirección de Administración y Calidad proponen la autorización 
para enajenar los bienes muebles que por su condición no resultan útiles o funcionales para el 
servicio al que se encontraban destinados y que su rehabilitación es demasiado onerosa para 
el municipio por lo que sugieren se lleve a cabo la enajenación mediante subasta pública o 
fuera de ella, sujetándose a las normas y procedimientos que aseguren las mejores 
condiciones para el municipio, asimismo los bienes que son susceptibles de rehabilitación 
serán reasignados a las áreas del municipio que necesiten. 
 
V.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, estiman procedente emitir el siguiente:  
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba la baja de bienes muebles propiedad del municipio de Campeche, 
contenidos en el Acta Administrativa para Hacer Constar el Destino Final de Bienes Muebles, 
de fecha 8 de marzo del 2016, y que obran en el “Anexo 1” de la presente resolución. 
 
SEGUNDO: Con fundamento en lo establecido por el artículo 136 fracción XI de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, se instruye a la Unidad Administrativa de 
Administración y Calidad del Municipio de Campeche realicen los correspondientes registros, 
asientos y anotaciones contables respecto a dichos bienes, así como la baja en el Libro 
Patrimonial de este Municipio. Asimismo, se propone como destino final de estos bienes, la 
enajenación onerosa de las partes susceptibles de compraventa (chatarra) y desechando las 
partes restantes; en el entendido de que por estar en calidad de desecho no pueden ser 
sujetos de VALUACIÓN y realizar así la respectiva SUBASTA PÚBLICA; por lo que el 
procedimiento a seguir será mediante la solicitud de tres ofertas a igual número de posibles 
compradores y aceptar la propuesta más conveniente para el Municipio de Campeche.  
 
TERCERO: Se autoriza al C. Secretario del Ayuntamiento, expedir copia certificada del 
presente acuerdo para los fines legales a que haya lugar. 
 
CUARTO: Cúmplase. 
  

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, para su publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo 
que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 DE OCTUBRE”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 28 días 
del mes de abril del año 2016. 
 
C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Zoila Guadalupe Ortíz Pérez, 
Primera Regidora; C. Amin Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena 
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Hernández Pacheco, Tercera Regidora; C. Jorge Jesús Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana 
Gabriela Sánchez Preve, Quinta Regidora; C. Georgina Zapata Cortés; Séptima Regidora; C. 
Ana Paola Ávila Ávila, Novena Regidora; C. Francisco José Inurreta Borges, Décimo Regidor; 
C. Bertha Pérez Herrera, Décimo Primera Regidora; C. Diana Gabriela Mena Lezama, Síndica 
de Hacienda; C. Diego Gutiérrez Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Rafael Felipe 
Lezama Minaya, Síndico; ante el C. Jesús Antonio Quiñones Loeza, Secretario del H. 
Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CAMPECHE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO. – RÚBRICAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 1 
 

RELACIÓN DE BIENES QUE CAUSAN BAJA DEL INVENTARIO DEL LIBRO PATRIMONIAL 
DE BIENES DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
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“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el  
Estado de Campeche”  

 
 
 

 
LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil quince al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO DÉCIMO 
PRIMERO del orden del día de la SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el 
día 28 del mes de abril del año 2016, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
XI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, LA BAJA DE 
DIVERSOS BIENES DEL INVENTARIO DEL LIBRO GENERAL DE BIENES DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
económica, por lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron 13 votos a favor. 
 
Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.  

 
ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA. 
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H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE

C. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 
fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 
35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 
8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 
28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago 
saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 28 
de abril de 2016, aprobó y expidió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 60

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE AUTORIZA LA RENOVACIÓN DEL 
CONTRATO DE COMODATO CON LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, RELATIVO 
AL CENTRO CULTURAL DENOMINADO CASA 6, UBICADO EN LA CALLE 57 ENTRE CALLES 8 Y 10 EN EL 
CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD.

A N T E C E D E N T E 

Primero: Que mediante oficio número ST/OS/028/2015, remitido por el Secretario de Turismo del Gobierno del Estado 
el Lic. Jorge Enrique Manos Esparragoza, solicita lo siguiente:

“……..El que suscribe LIC. JORGE ENRIQUE MANOS ESPARRAGOZA, Secretario de Turismo 
Estatal, con las facultades que me confiere el artículo 36, fracción IX, X, XV, XXIII y XXV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche para instrumentar las acciones de 
promoción de las actividades, atractivos, productos y destinos turísticos para la función pública; 
así como elartículo25 de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios, por 
este conducto tengo a bien solicitarle la renovación del Convenio de Comodato del bien inmueble 
denominado “Centro Cultural Casa No. 6” ubicado en la Calle 57 entre Calle 8 y Calle 10 en el 
Centro Histórico de esta ciudad, para la atención, mantenimiento y administración del mismo.

Lo anterior, toda vez que el día 30 de septiembre de 2009, venció el contrato de comodato celebrado 
entre la Secretaría de Turismo y el H. Ayuntamiento de Campeche para el uso del inmueble en 
comento……….”

Segundo.- Que en virtud de lo planteado este H. Cabildo estima pertinente que por la importancia del presente caso, 
abocarse al estudio del mismo y emitir el presente resolutivo al tenor de los siguientes 

C O N S I D E R A N D O S

I.- Que este Honorable Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente asunto, 
conforme a lo preceptuado por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
106 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 151 fracción V y 153 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, y 65 de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y sus Municipios.

II.- Que de la simple lectura de la solicitud se aprecia que el propósito de la misma es de que se renueve el contrato 
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de comodato que suscribieran en su momento el Municipio de Campeche y la Secretaría de Turismo del Gobierno 
del Estado representado en este acto por el C. Lic. Jorge Enrique Manos Esparragoza titular de la dependencia de la 
administración pública estatal, por el predio en el cual se encuentra ubicado el Centro Cultural Casa No. 6.

III.- Que el contrato de comodato anterior feneció su vigencia el día 30 de septiembre de 2009, es el propósito dar 
certidumbre jurídica a todas las actividades, mejoras y demás actos realizados en el inmueble, en beneficio y mayor 
difusión de los atractivos turísticos que ofrece nuestro municipio, cabe destacar que por ser un bien inmerso en un área 
denominada de monumentos históricos, todas las obras que se realicen al inmueble deberán contar con la autorización 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia, a solicitud de la dependencia estatal, asimismo si el inmueble lo 
destinare la Secretaria de Turismo para un fin distinto al autorizado este se revertirá a la posesión del municipio con sus 
mejora y accesiones, la vigencia del presente instrumento jurídico será hasta el 30 de septiembre de 2018.

IV.- Que dicho bien inmueble, será destinado por la Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado para albergar 
el “Centro Cultural Casa # 6”; y toda vez que por medio del artículo 4 del Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 10 de Diciembre de 1986, el bien inmueble en cuestión es considerado como monumento 
histórico; y por lo tanto forma parte de los atractivos turísticos del Estado de Campeche, la Secretaría de Turismo del 
Gobierno del Estado  se encargará de dar atención a los visitantes de la misma, así como el adecuado mantenimiento 
y administración del mismo. De igual forma se compromete a no darle ningún otro destino. El incumplimiento de esta 
condicionante será causa de rescisión inmediata del presente contrato sin necesidad de declaración judicial alguna.

V.- Que el contrato de comodato que se propone para su aprobación a la letra refiere:

CONTRATO DE COMODATO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE TURISMO; REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR EL LIC. JORGE 
ENRIQUE MANOS ESPARRAGOZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL COMODATARIO”, Y 
POR LA OTRA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y LIC. 
JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CAMPECHE Y SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y 
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ “EL COMODANTE”, AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.	 DECLARA “EL COMODATARIO” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE.

I.1 Que de acuerdo con los dispuesto en los artículos 40, 41, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 fracciones XV inciso a) y XXXI y 73 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; y 1, 3, 4, 9, 19, 20, 28, y 29 bis de la Ley Orgánica de Administración Pública Estatal, Campeche es un 
Estado libre y soberano que forma parte integrante de la federación, cuyo poder ejecutivo lo ejerce el gobernador del 
Estado, quien puede suscribir convenios y contratos en nombre del mismo, en unión del secretario de gobierno, y en 
su caso, con la participación de los titulares de las dependencias a las que el asunto corresponda.

I.2. Que es una dependencia centralizada del Poder Ejecutivo del Estado y que por decreto del H. Congreso 
Constitucional del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 24 de diciembre de 1997, 
se creó la Secretaría de Turismo del Estado de Campeche como dependencia de la Administración Pública Estatal 
con personalidad jurídica y autonomía operativa quien, conforme al artículo 17 de la Ley Federal de Turismo y artículo 
28 del decreto que la crea, tiene a su cargo entre otras funciones las de organizar, operar y evaluar el ejercicio de 
las funciones en materia de turismo; y el Gobierno Estatal el de formular y desarrollar programas locales de turismo 
conforme a los principios y objetos de los planes Nacional y Estatal de Desarrollo.

I.3 Que con fecha 16 de septiembre de 2016, el Lic. Jorge Enrique Manos Esparragoza fue nombrado Secretario 
de Turismo, mediante nombramiento expedido por el  Lic. Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador Constitucional del 
Estado de Campeche, y tiene las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
señalado en el artículo ------del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado.



PÁG. 55
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 19 de 2016

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

I.4. Que, en razón de las facultades conferidas por el Ejecutivo del Estado el Lic. Jorge Enrique Manos Esparragoza, 
en su carácter de Secretario de Turismo, puede suscribir el presente instrumento de conformidad con ---------------------
-------------------------------- dentro de la órbita de sus atribuciones, con la federación, con los otros estados de la república, 
con los H. Ayuntamiento de los Municipios de la entidad y personas físicas y morales.

I.5. Que dentro de los objetivos de esta dependencia se establece el promover la creación, conservación, mejoramiento, 
protección, y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos del Estado.

I.6. Que ha solicitado al H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche le otorgue en comodato el bien inmueble propiedad 
municipal ubicado en calle 57, antes calle Hidalgo, número 6 de la Colonia Centro Código Postal 24000, de esta Ciudad 
Capital denominado “Centro Cultural Casa  6”.

I.7. Que para fines y efectos legales del presente contrato de comodato señala como su domicilio el ubicado en la Av. 
Ruiz Cortines S/N, Plaza Moch Couoh, Col. Centro, C.P. 24000.

II.	 DECLARA QUE “EL COMODANTE” A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES:

II.1 Que el  Municipio de Campeche es gobernado, administrado y representado por el H. Ayuntamiento, mismo que 
cuenta con personalidad jurídica y facultades para administrar libremente su hacienda, atribuciones que le confiere 
el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 2, 20, 102, y 151 de la Ley 
Orgánica de los Municipios de Campeche.

II.2  “El Municipio”, es un ente público legalmente constituido según decreto de creación número 51, de fecha 6 
de diciembre de 1915, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Constitucional del Estado de Campeche, 
de fecha 7 del mismo mes y año, reconocido en el artículo 5° fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, es gobernado y administrado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, cuenta 
con personalidad jurídica y facultades suficientes para administrar su hacienda y tiene capacidad legal para celebrar 
contratos y convenios de acuerdo a las atribuciones que le confieren los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3, 102 y 105 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 102 fracción VI, 105 
fracción II, 107 fracción VIII y 151 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 5 fracción 
I; 6; 9 y 10 del Bando de Gobierno para el Municipio de Campeche, y 8 y 9 del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Campeche. 

II.3. Que señala como su domicilio legal el Palacio Municipal ubicado en la calle 8 s/n Colonia Centro, C.P. 24000, de 
San Francisco de Campeche, Campeche, RFC MCC-811208-FQ5.

II.4. Que el Ingeniero Edgar Román Hernández Hernández y Licenciado Jesús Antonio Quiñones Loeza, no 
requieren acreditar sus respectivos cargos públicos de Presidente y Secretario del H. Ayuntamiento por ser éstos del 
dominio público.

II.5. Que dentro de los bienes inmuebles propiedad Municipal se encuentra el predio ubicado  en calle 57, antes calle 
Hidalgo, número 6 de la Colonia Centro, Código Postal 24000, de esta Ciudad Capital denominado “Centro Cultural 
Casa  6” según consta en el decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 6 de Septiembre de 1997, en 
donde se expropia en su totalidad por causa de utilidad pública, el bien inmueble en cuestión, a favor del Municipio de 
Campeche, para su conservación y mantenimiento.

II.6. Que mediante acuerdo tomado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche en su Séptima Sesión Ordinaria 
de Cabildo, celebrada el día 28 de abril de 2016, se acordó autorizar la celebración el presente contrato.

II.7. Que señala como su domicilio para oír y recibir notificaciones en el bien inmueble ubicado en la calle 8 (ocho) 
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sin número por 63 (sesenta y tres) Palacio Municipal, Centro Histórico de la Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche.

III.	 DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.  Las partes manifiestan estar de acuerdo en celebrar el presente Contrato de Comodato,  en términos de lo 
dispuesto en el Código Civil del Estado de Campeche y demás legislación Estatal y Municipal aplicable, sujetándose 
a las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- “EL COMODANTE”  otorga en calidad de comodato a “EL COMODATARIO”, el bien inmueble que se 
precisa en la Declaración II.5  del presente Contrato, misma que se tiene por reproducida como si se insertare a la letra.

SEGUNDA.- Dicho bien inmueble, será destinado por la Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado para albergar 
el “Centro Cultural Casa # 6”; y toda vez que por medio del artículo 4 del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 10 de Diciembre de 1986, el bien inmueble en cuestión es considerado como monumento histórico; 
y por lo tanto forma parte de los atractivos turísticos del Estado de Campeche, “EL COMODATARIO” se encargará de 
dar atención a los visitantes de la misma, así como el adecuado mantenimiento y administración del mismo. Asimismo, 
“EL COMODATARIO” se compromete a no darle ningún otro destino. El incumplimiento de la presente cláusula será 
causa de rescisión inmediata del presente contrato sin necesidad de declaración judicial alguna.

TERCERA.- “EL COMODATARIO” expresamente acepta y se obliga reintegrar el bien que en este acto se otorga en 
comodato, en las mismas condiciones en que lo recibe, al término del presente contacto, o en el momento que se lo 
requiera “EL COMODANTE”, debiendo hacerlo por escrito con quince días de anticipación a la fecha de la entrega 
del inmueble.

CUARTA.- La vigencia del presente contrato será a partir de la firma del mismo y concluirá el día 30 treinta 
del mes de septiembre del año 2018 dos mil dieciocho, fecha en que concluye la presente Administración 
Municipal.

QUINTA.- “EL COMODATARIO” bajo ningún concepto podrá tener o almacenar en el inmueble, objetos, materiales 
substancias corrosivas, toxicas, inflamables o explosivas que pongan en peligro la integridad del inmueble o de los 
inmuebles vecinos y la seguridad de las personas que se encuentran en los mismos o transiten en sus proximidades.

SEXTA.- “EL COMODATARIO” podrá llevar a cabo cualquier arreglo, mejora, reparación del predio invariablemente 
por su cuenta incluyendo redes de distribución de agua, energía eléctrica o de cualquier otro servicio en el bien inmueble 
objeto de este contrato, que estime necesarias para la ejecución de las tareas encomendadas; pero en ningún caso 
deberá cambiar o modificar la estructura fundamental actual del inmueble en la inteligencia de que cualquiera que 
sea su importe o valor quedara en beneficio del inmueble  sin que el “EL COMODATARIO” tenga derecho ni acción 
para exigir pago o compensación alguna por tales conceptos. Asimismo una vez terminado el contrato podrá “EL 
COMODATARIO” separar del bien inmueble los bienes materiales, equipo mobiliario de su propiedad sin alterar el 
bien del cual disfruta. 

SEPTIMA.- Ambas partes expresamente convienen que todos los servicios, medios y mecanismos que para uso y 
disfrute en el inmueble dado en comodato, contrate “EL COMODATARIO”, como energía eléctrica, teléfono, agua 
o cualquiera otra índole o naturaleza, así como el importe o mantenimiento y conservación que requiera el propio 
inmueble objeto de este contrato, serán pagados por en su totalidad por el “EL COMODATARIO”, por su cuenta y 
cargos exclusivos, quedando obligado a exhibir al “EL COMODANTE” o a quien legalmente le represente o sustituya, 
los comprobantes de pago respectivos, cuantas veces sea requerido para ello. 

OCTAVA.- Para cualquier notificación que las partes desearen efectuarse con motivo de este contrato,  deberán   
realizarlo   en   los   domicilios  señalados  en  la  parte  de declaraciones del presente contrato. Asimismo ambas 
partes manifiestan que para todo lo relativo sobre la interpretación y cumplimiento del presente contrato, se someten 
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expresamente a los Jueces y Tribunales del Estado de Campeche renunciando a cualquier otra Jurisdicción que con 
motivo de su domicilio presente o futuro pudiere corresponderle.

NOVENA.- Ambas partes declaran que en el presente contrato no existe dolo, error, lesión, mala fe, ni enriquecimiento 
ilícito y cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera ser invocado para reclamar su invalidez, estando conforme 
con su contenido  y alcance legal.

Leído que fue el contenido del presente contrato por las partes y enteradas del alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas, ratifican  firmando al calce de conformidad en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, el 
día ______ de _______ del año dos mil dieciséis.

POR “EL COMODANTE”

_________________________________

POR  “EL COMODATARIO”

____________________________________
ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁN-

DEZ.

PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CAMPECHE.

LIC. JORGE ENRIQUE MANOS ESPARRAGOZA.

SECRETARIO DE TURISMO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO.

__________________________________
LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA

SECRETARIO DEL H.AYUNTAMIENTO

TESTIGOS

____________________________
C.P. ROCÍO DEL RUBÍ CRUZ CARRILLO
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINIS-

TRACIÓN Y CALIDAD DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE

     

V.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
estiman procedente emitir el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba la prórroga del Contrato de Comodato con respecto a un predio de propiedad municipal 
ubicado en la Calle 57 entre calle 8 y calle 10 del Centro Histórico de esta Ciudad, el bien inmueble albergará el Centro 
Cultural Casa Número 6, el cual estará destinado para realizar actividades y difusión de los atractivos turísticos del 
estado y de nuestro municipio de Campeche.
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SEGUNDO.- Se faculta al C. Ing. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal, para que a nombre y en 
representación del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, celebre con la Secretaría de Turismo del Gobierno del 
Estado de Campeche, la renovación del contrato  de comodato, objeto de la presente resolución.

TERCERO.- El comodato tendrá una vigencia hasta el día 30 de septiembre de 2018, con efectos a partir del día 1° de 
octubre de 2015, y en caso de que la Secretaría de Turismo los dejare de utilizar o necesitar o bien le asignara un uso 
distinto al previsto en este acuerdo, por esos hechos se rescindirá el contrato de comodato, revirtiéndose la posesión 
del bien al Municipio de Campeche con todas sus mejoras y accesiones, sin que medie declaración judicial alguna.

CUARTO.- Al concluir el Comodato, las mejoras o accesiones construidas en el inmueble objeto del contrato pasarán 
a ser propiedad municipal.

QUINTO.- Por encontrarse el inmueble de referencia en el área de monumentos históricos, el Comodato será 
condicionado a que cualquiera modificación que se le realice deberá contar con la autorización del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia.

SEXTO.- Los gastos, impuestos y derechos que se originen con motivo del contrato que se autoriza, serán cubiertos 
por el Comodatario.

SÉPTIMO.- Se instruye a la Consejería Jurídica del Municipio de Campeche, asistir al Presidente del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche en la firma del presente contrato de comodato velando en todo momento por los intereses 
del municipio.

OCTAVO.- Cúmplase.

T R A N S I T O R I O S

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para su publicación 
en el portal de Gobierno.

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche.

Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a que 
haya lugar.

Dado en la Sala de Cabildo denominada “4 DE OCTUBRE” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Campeche, Estado de Campeche; por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 28 días del mes de abril del 
año 2016.

 C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Zoila Guadalupe Ortíz Pérez, Primera Regidora; 
C. Amin Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora; C. Jorge 
Jesús Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana Gabriela Sánchez Preve, Quinta Regidora; C. Georgina Zapata Cortés; 
Séptima Regidora; C. Ana Paola Ávila Ávila, Novena Regidora; C. Francisco José Inurreta Borges, Décimo Regidor; 
C. Bertha Pérez Herrera, Décimo Primera Regidora; C. Diana Gabriela Mena Lezama, Síndica de Hacienda; C. Diego 
Gutiérrez Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Rafael Felipe Lezama Minaya, Síndico; ante el C. Jesús 
Antonio Quiñones Loeza, Secretario del Ayuntamiento que certifica (Rúbricas).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- LIC. JESÚS 
ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS.



PÁG. 59
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 19 de 2016

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto 
inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil quince 
al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO DÉCIMO SEGUNDO del orden del día de la 
SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el día 28 del mes de abril del año 2016, el cual reproduzco 
en su parte conducente:

XII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, LA PRÓRROGA DEL COMODATO DEL 
CENTRO CULTURAL CASA 6, UBICADO EN CALLE 57, NÚMERO 6, ENTRE CALLE 8 Y CALLE 10, DEL CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DEL 
TURISMO DEL ESTADO DE CAMPECHE.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron 13 votos a favor.

Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICAS.

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre 

en el Estado de Campeche

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 60

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Mayo 19 de 2016

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

San Francisco Kobén, Campeche a  09  de Mayo del año 
2016.-

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. DARWIN SANSORES BAQUEIRO

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente numero 0401/12-2013/00666, instruido 
en averiguación del delito de FRAUDE denunciado por  
DARWIN SANSORES BAQUEIROy del que aparece 
como probable responsable CARLOS IVAN LUNA 
CALDERON,  la Jueza de este conocimiento dictó un 
proveído con fecha 09 de Mayo del año 2016 que a la 
letra dice:

VISTOS: PRIMERO: No se encuentra plenamente 
acreditado el cuerpo del delito de FRAUDE, atribuido 
a CARLOS IVAN LUNA CALDERON, denunciado por 
DARWING SANSORES BAQUEIRO, ilícito previsto y 
sancionado de conformidad con lo establecido en los 
numerales 206 fracción V y 29 fracción II del Código Penal 
vigente en el Estado, ni por ende la plena responsabilidad 
del mismo. 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 369 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, se hace saber a las partes el derecho 
que tienen de impugnar el presente fallo mediante el 
recurso de apelación, debiendo dejar constancia de ello 
en autos. 

TERCERO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, envíese copias certificadas de la presente 
resolución al Director del Departamento de Servicios 
Periciales dependiente de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado, para que se sirva realizar las anotaciones en 
los antecedentes penales del C. CARLOS IVAN LUNA 
CALDERON.

CUARTO: Igualmente, de conformidad con el artículo 6 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, que obliga a este 
Órgano Jurisdiccional a hacer públicas las sentencia que 
emitan; se hace saber al inculpado que de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 60 y 61 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, en vigor, tienen tres 
días hábiles de plazo para oponerse a la publicación 
de sus datos personales al momento o solicitar acceso 
a algunas de las resoluciones o las pruebas que obren 
en el expediente respectivo, siempre y cuando la Unidad 
Administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello, si la resolución solicitada que se estime 
definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa de 
allegar pruebas o constancias a Juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 de 
la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad Administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información del expediente, por 
lo cual deberá dejar constancia asentada en autos de lo 
anterior, el Actuario adscrito a este juzgado. 

QUINTO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Así definitivamente lo resolvió y firma la Maestra en 
Derecho INES DEL CARMEN NAVARRETE PAVON, 
JUEZ INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, por ante el 
Licenciado EDIE HUMBERTO KUK MIS, Secretario de 
Acuerdos que certifica y da fe. Conste.

LIC. SANTA PATRICIA DZIB SANTOS, Actuaría Interina 
hace constar que en cumplimiento a lo que establece 
el numeral 99 del código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, procedo a notificarle por medio 
del periódico oficial del Estado por tres publicaciones 
consecutivas el presente proveído al C. DARWIN 
SANSORES BAQUEIRO.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA SANTA PATRICIA 
DZIB SANTOS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.


